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Secretaria
Técnica

Verificar la aplicación del Código de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad

Fungir como órgano de consulta y asesoría en asuntos relacionados con la 
observación y aplicación del código de conducta

Aplicar y difundir el protocolo de actuaciones para la recepción, y tramite 
de denuncias y delaciones, así como el procedimiento para presentar las 

denuncias

Difundir y promover los contenidos de Código de Ética, Código de 
Conducta, Reglas de Integridad y la Política Estatal Anticorrupción.

Promover por si mismos o en coordinación con la Secretaría, programas de 
capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad y prevención 

de conflictos de interés, entre otras

Dar vista al Órgano Interior de Control en la dependencia u organismo auxiliar, 
de las denuncias y delaciones que se presenten ante el Comité y que pudieran 

constituir probables faltas administrativas

Gestionar la entrega de reconocimientos a personas servidoras públicas


